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Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 857/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 
| SITUACIÓN | Calle de Lepanto, 16, CP 28280, El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | MOYA TORDESILLAS, M TERESA | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 20/12/2023, ………………………………….. con DNI……………………………… solicita 
autorización de poda de 1 olmo (Ulmus pumila L.), 1 ciruelo (Prunus cerasifera “pisardii”) y 1 cedro 
(Cedrus libani L.), en Calle de Lepanto, 16. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 
3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Aprobación del acta de la sesión anterior 

________ 

B) URBANISMO 

No hay asuntos 

C) MEDIO AMBIENTE 

Expediente 857/2024. CL LEPANTO 16. AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 
edad y especie, y porque se trata de una poda de transitabilidad, destinada a garantizar el paso de las 
personas o vehículos, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones 
establecidas en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede 
continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. 
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Una vez adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma 
al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

 La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

 Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 
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 Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

 Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

 Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que 
se cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, 
se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los 
metales de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 
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Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No 
se admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/271 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 
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PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a 
…………………………………………….. con DNI ……………………………. de 3 ejemplares de 1 olmo 
(Ulmus pumila L.), 1 ciruelo (Prunus cerasifera “pisardii”) y 1 cedro (Cedrus libani L.), situados en calle 
de Lepanto, 16, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 
de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de 
la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 855/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 
| SITUACIÓN | Calle de la Independencia, 7, CP28280 El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | CDAD. PROP. INDEPENDENCIA  7 | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 22/12/23, CDAD. PROP. INDEPENDENCIA 7, con NIF H83972265 , solicita autorización 
de poda de un almendro (Prunus dulcis L.), en calle de la Independencia, nº 7. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 
3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

Expediente 855/2024. CL INDEPENDENCIA, 7 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 
edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la 
copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. b) 
OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones 
establecidas en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede 
continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez 
adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al 
solicitante para que surta efectos. 
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SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

 La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

 Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

 Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 
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 Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

 Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que 
se cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, 
se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los 
metales de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No 
se admite su depósito en bolsas. 
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b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/272 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a CDAD. PROP. 
INDEPENDENCIA 7, con NIF H83972265, de 1 ejemplar de almendro (Prunus dulcis L.), situados en 
calle de la Independencia, nº 7, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la 
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Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de 
la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1324/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 
| SITUACIÓN | Av. de la Constitución, 50, CP 28280, El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S | …………………………………………………………………………. | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 06/02/2024, ……………………………, ……………………………… con DNI 
………………………………………. solicita autorización de poda de una arizónica (Cupressus arizonica 
GREENE.) y un arce (Acer sp.), en Av. de la Constitución, 50. 

PODA ORDINARIO 

2º.- La solicitud ha sido objeto de requerimiento de subsanación, habiéndose cumplimentado lo 
requerido. 
3º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 2 
ejemplares por importe de 36,05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Expediente 1324/2024. AV CONSTITUCION, 50 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 
edad y especie, y porque se trata de una poda sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o 
enfermedades, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones 
establecidas en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede 
continuar la tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez 
adoptada por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al 
solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
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marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

 La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

 Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

 Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

 Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
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autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

 Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que 
se cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, 
se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los 
metales de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No 
se admite su depósito en bolsas. 

b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 
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No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/295 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a 
……………………………………………. con DNI ………………………………………………. de 2 
ejemplares de una arizónica (Cupressus arizonica GREENE.) y un arce (Acer sp.), situados en Av. de 
la Constitución, 50, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 
de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de 
la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

D) HACIENDA 

Expediente 1226/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/274 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

 
 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

TITULAR ………………………………. 

……………………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 12/09/2017 

F. CADUCIDAD 14/09/2032 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1545324VK1914N0001 FU 159.830,74  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 13:12 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS 

No conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Expediente 1221/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

 

 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

REQUISITOS 

TITULAR ……………………………. 

……………………………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 05/08/2021 

F. CADUCIDAD 27/07/2047 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

5130001VK0953S0004 FT 93.271,62  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 15:45 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/266 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 1186/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/258 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR ……………………………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 23/05/2012 

F. CADUCIDAD 02/06/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

9857507VK0995N0001 WZ 224.050,52  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 11:47 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 1184/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

REQUISITOS 

 
Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR ………………………………… 

………………………………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 29/04/2023 

F. CADUCIDAD 15/04/2029 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1243602VK1914S0001 AG 247.534,99  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 09:19 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/257 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Expediente 1179/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR ………………………………………. 

………………………………………………… 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/260 de 1 de marzo de 2024. 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 05/10/2020 

F. CADUCIDAD 23/09/2046 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4735908VK0943N0076 DZ 73.095,87  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 29/02/2024 10:27 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

 
Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 
 

Expediente 1177/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ % 60 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

Requisitos: 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. No 
obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.”

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/247 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR ……………………………….. 

………………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 12/05/2017 

F. CADUCIDAD 27/06/2030 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

ZU 2044801VK1914N0001 221.517,03  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 28/02/2024 15:03 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS . 

Expediente 1124/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % % 90 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ % 40 70 % 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

REQUISITOS 

 

 
En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR ……………………………………… 

………………………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 17/09/2010 

F. CADUCIDAD 24/07/2024 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1052803VK1915S0001 TO 206.409,18  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 28/02/2024 11:54 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/241 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 1121/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 
Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/239 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULAR …………………………………… 

…………………………………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 27/04/2011 

F. CADUCIDAD 08/03/2037 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0554209VK1905S0001 GT 54.890,05  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 28/02/2024 09:46 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 1120/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/240 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

 

REQUISITOS 

TITULAR …………………………………….. 

……………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 01/04/2022 

F. CADUCIDAD 07/04/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4436206VK0943N0001 AD 71.054,3  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 27/02/2024 10:57 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 1115/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 



 Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 
Hechos y fundamentos de derecho: 

TITULAR ……………………………………….. 

………………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 07/10/2011 

F. CADUCIDAD 24/04/2037 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4448301VK0944N0001 GU 173.167,92  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 26/02/2024 23:30 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/248 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 1110/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a 
la anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria 
primera de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR …………………………………. 

…………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 08/05/2001 



 Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial 

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/249 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

F. CADUCIDAD 28/11/2026 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4129107VK0942N0001 BL 75.853,35  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 26/02/2024 12:20 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 1109/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 
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 Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento donde 
consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 
 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que se trate. No 
obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.”

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/234 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

Expediente 1081/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR …………………………………………… 

…………………………………………… 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 09/02/2011 

F. CADUCIDAD 02/04/2028 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

PQ 0355803VK1905N0005 49.921,31  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 25/02/2024 21:29 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 
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“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULAR ……………………….. 

………………………….. 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 07/08/2007 

F. CADUCIDAD 04/01/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1968401VK1916N0001 PK 138.922,6  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO No 

FECHA SOLICITUD 27/02/2024 10:24 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/235 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

 
 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

Uno o varios titulares de la familia numerosa no consta/n empadronado/s. 

Expediente 1072/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/228 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

REQUISITOS 

TITULAR ……………………… 

………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 12/06/2013 

F. CADUCIDAD 26/09/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0352109VK1905S0029 HR 88.360,46  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 27/02/2024 17:36 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 1069/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULAR ………………………….. 

……………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 19/05/2014 

F. CADUCIDAD 05/05/2028 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0960518VK1906S0001 KX 194.304,21  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 27/02/2024 21:39 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/227 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

En Función de la cual se INFORMA: 

Expediente 896/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el   de fecha 26/02/2024 en relación a  Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 

 presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: antigüedad 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:  …………………………. 

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

C4160BMC 16/06/1996 Desde 2.025 
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El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si 
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha 
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 

 
Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 27/02/2024 en relación a Solicitud de 
Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica presentada por el contribuyente que 
en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 

PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

dice textualmente que: 

Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, 
gozarán de una bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del 
cual se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la 
cuota del Impuesto, al contribuyente arriba indicado,   del vehículo señalado. desde el ejercicio 2.025 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/183 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Expediente 996/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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 SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

………………… …………………………… 8502FKH DESDE 2025 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 

Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 

conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. A efectos de lo 

dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 

en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, 

los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la 

causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá un documento 

que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 

interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 

destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 

correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 

antes del devengo del impuesto. 
Por tanto, comprobada la documentación presentada por el solicitante, procede acceder a lo solicitado, 
y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 del vehículo 
señalado. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con 
la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, 
esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/206 de 28 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el Informe del Área de Gestión Tributaria de fecha 26/02/2024 en relación a Solicitud de 
Bonificación del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
antigüedad presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 

 

INFORME DE JEFATURA DE INTERVENCIÓN Y RENTAS 

 
En Función de la cual se INFORMA: 

El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que tengan 
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si 
ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha 
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal. 

Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: 

Expediente 895/2024. Bonificación IVTM 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Solicitante:  ……………………………….. 

DNI:  

MATRÍCULA FECHA DE MATRICULACIÓN CONCESIÓN DE BONIFICACIÓN 

M7391ES 16/02/1982 Desde 2.025 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
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Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos considere como tales o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de su matriculación, gozarán 
de una bonificación del 100% en la cuota del Impuesto. 

Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación es 25 años anterior a la fecha de devengo del Impuesto para el ejercicio a partir del cual 
se comenzará a aplicar la bonificación y procede conceder la citada bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto, al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2.025 del vehículo señalado. 

 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/182 de 27 de febrero de 2024. 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE EXENCIÓN SEGÚN ART. 93.1.E) R.D. LEGISLATIVO 2/2004 - TRLRHL 
PRESENTADA POR EL CONTRIBUYENTE QUE SE CITA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 

En función de la cual se INFORMA: 

Resolución: 

Aprobar la bonificación IVTM por antigüedad solicitada. 

Expediente 893/2024. Exención IVTM 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Visto el   de fecha 26/02/2024 en relación a  Informe del Área de Gestión Tributaria Solicitud de 
 presentada por el contribuyente Exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

SOLICITANTE D.N.I. MATRÍCULA CONCESIÓN EXENCIÓN 

…………………………………… ……….0 … 1398 MMC DESDE 2025 
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1. Estarán exentos del Impuesto: 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 

Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 

conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. A efectos de lo 

dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 

en grado igual o superior al 33 por 100. 

2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este artículo, 

los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la 

causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá un documento 

que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 

interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el 

destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en la 

correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 

antes del devengo del impuesto. 

Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2025 
del vehículo señalado, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando sobre el vehículo con matricula 
5585LCS. 

En el caso de que el certificado emitido por el órgano competente tenga validez temporal limitada, la 
exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo responsabilidad del solicitante 
la presentación de la nueva Resolución, antes del 31 de diciembre del último año de concesión, con 
la nueva situación a partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada, 
esta Administración cancelará, de oficio, la exención concedida. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/181 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la exención solicitada. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud presentada por ………………………. como Heredero de …………………… y visto el 
informe-propuesta de Tesorería adjunto. 

VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/226 de 28 de febrero de 2024. 

Expediente 864/2024. Aplazamiento o Fraccionamiento de Deudas Tributarias 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Resolución: 

Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe-propuesta de Tesorería adjunto, y 
trasladar la resolución al interesado. 

 

 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

Documentos anexos: 

Anexo 1. EXPTE 2400000012 

Expediente 762/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 
Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR ……………………………….. 

……………………………………………. 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 28/11/1995 

F. CADUCIDAD 31/10/2024 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4651101VK0945S0052 RX 138.481,55  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 23/02/2024 09:15 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/223 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   ESPECIAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 738/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/224 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a 
la anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria 
primera de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR ………………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 10/05/2012 

F. CADUCIDAD 12/04/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0855505VK1905N0009 ET 62.793,01  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 22/02/2024 13:28 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 
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Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

 
La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 730/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % % 90 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ % 40 70 % 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 
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REQUISITOS 

 

 
En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR …………………………. 

……………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 07/04/2011 

F. CADUCIDAD 03/10/2026 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4238607VK0943N0021 UR 60.963,26  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 22/02/2024 12:22 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/167 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 714/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 
Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/225 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULAR ……………………………………………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 16/02/2002 

F. CADUCIDAD 07/10/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4439001VK0943N0012 RZ 99.564,43  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 22/02/2024 12:50 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 
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Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 692/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/166 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

 

REQUISITOS 

TITULAR …………………………………….. 

………………………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 21/02/2012 

F. CADUCIDAD 10/09/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4346315VK0944N0001 BU 164.381,28  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 22/02/2024 10:05 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 658/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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REQUISITOS 

 
 No estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del año en 
curso. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

TITULAR …………………………………….. 

………………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 15/02/2012 

F. CADUCIDAD 26/01/2038 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4346316VK0944N0001 YU 203.141,98  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 21/02/2024 12:52 

DEUDAS EN RECAUDACION Sí FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/237 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

No conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

CAUSA/S DESESTIMACIÓN: 

Expediente 620/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR …………………….. 

 

Por todo lo anterior propongo, 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

……………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 22/09/2003 

F. CADUCIDAD 23/09/2028 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1744819VK1914S0001 KG 151.771,29  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 21/02/2024 12:12 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/165 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

 
Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 568/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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REQUISITOS 

 
Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR …………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 02/03/2009 

F. CADUCIDAD 29/01/2035 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

GT 5034124VK0953S0004 93.309,6  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 20/02/2024 13:30 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/164 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   GENERAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 278/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 

de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” 

 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 27/01/2024 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR ………………………. 

………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 12/05/2014 

F. CADUCIDAD 29/10/2030 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4545702VK0944N0023 PM 108.633,1  € 
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Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/168 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno Local. Los 
porcentajes son los que siguen:

 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

Expediente 277/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ % 80 % 90 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % % 70 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros 
beneficios fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
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La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/160 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

TITULAR ……………….. 

…………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 03/03/2006 

F. CADUCIDAD 06/02/2032 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

4429604VK0942N0001 SL 129.966,76  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 24/01/2024 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 135/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 
Vista la propuesta de resolución PR/2024/163 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

TITULAR …………………….. 

………………………. 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 03/11/2004 

F. CADUCIDAD 31/10/2023 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

0796616VK1909N0001 JL 317.324,2  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 13/02/2024 12:21 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 
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Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA ESPECIAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno 
Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Expediente 95/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/161 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA GENERAL. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

TITULAR ……………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 19/05/2020 

F. CADUCIDAD 26/01/2033 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

2044815VK1924S0001 TL 189.565,11  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 05/01/2024 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 50/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Requisitos: 

Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 
Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 
La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año.” Vista la 

solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

Legislación aplicable: 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Ordenanza fiscal reguladora del IBI. 

En virtud de la cual se informa: 

“3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORÍA GENERAL CATEGORÍA ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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REQUISITOS 

 
Por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2023 se adoptó, entre  
otros, el acuerdo de aprobación del expediente para la contratación de diversas  pólizas de seguro del 
Ayuntamiento de  El Escorial a adjudicar por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. 

Publicado el anuncio de licitación en el DOUE y en PLACSP y finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes con fecha 29 de enero de 2024 se constata, por la mesa de contratación celebrada con 
fecha 8 de febrero de 2024, que han concurrido al LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios 
Protección Civil, las siguientes empresas: 

NIF: A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S. A 

(CASER SA) 

NIF: W0371455G W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España 

NIF: G08171407 FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

NIF: A08171373 MGS, Seguros y Reaseguros S.A. 

TITULAR ………………. 

TITULO CATEGORIA ESPECIAL 

F. EXPEDICIÓN 29/09/1999 

F. CADUCIDAD 27/07/2031 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

IE 1863709VK1916S0001 133.982,57  € 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO Sí 

FECHA SOLICITUD 13/02/2024 09:15 

DEUDAS EN RECAUDACION No FRACCIONADA 

NOTAS 

Por todo lo anterior propongo, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/162 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Conceder la bonificación de   ESPECIAL. FAMILIA NUMEROSA POR CATEGORÍA 

Expediente 29/2024. Contrataciones 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 
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NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros 

NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S 

NIF: A28229599 MAPRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 

NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye Admitir a los 
siguientes licitadores: 

NIF: A28013050 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S. A 

(CASER SA) 

NIF: W0371455G W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España 

NIF: G08171407 FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

NIF: A08171373 MGS, Seguros y Reaseguros S.A. 

NIF: A60917978 AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros 

NIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S 

NIF: A28229599 MAPRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 

NIF: V48083521 SURNE MUTUA DE SEGUROS 

Por la mesa celebrada en fecha 28 de febrero de 2024 y visto el informe técnico emitido de valoración 
de  las ofertas presentadas, se acredita que las calificaciones obtenidas por los licitadores para el LOTE 
3 es la siguiente: 
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La mesa de contratación en sesión celebrada con fecha 4 de marzo de 2024 propone adjudicar el 
contrato correspondiente al lote 3 a favor del licitador que ha obtenido la máxima puntuación NIF: 
V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S con 100 puntos. 

Con carácter previo a la adjudicación, el Ayuntamiento comprobará de oficio mediante autorización 
aportada por el licitador que  éste está al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social y la Agencia Tributaria y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de   El 
Escorial. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del contratista o contratistas incluidos en 
ella. 

Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial  en materia de contratación ( art 44 LCSP) 
no podrá procederse  a la formalización del contrato hasta que transcurran 15 días hábiles desde el día 
siguiente a la notificación de la adjudicación. 

Visto el informe de Secretaría General de fecha 4 de marzo de 2024 Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/302 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 
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PRIMERO. Proponer la adjudicación de LOTE 3: Seguro Accidentes colectivo voluntarios Protección 
Civil  incluida en el expediente de contratación 12980/2023 en los siguientes términos: 

LOTE 3. SEGURO ACCIDENTES COLECTIVO VOLUNTARIOS PROTECCIÓN CIVIL AL SERVICIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 

CIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S por importe anual de 1.243,50 € 

Según el artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, las operaciones de seguro, 
reaseguro y capitalización están exentas de IVA. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado 
por el órgano de contratación. 

SEGUNDO. Notificar a las empresa CIF: V07103419 PREVISIÓN BALEAR, M.P.S la presente 
resolución para que procedan en el plazo de 10 días hábiles a aportar la documentación solicitada. 

a) Justificación de acreditación  del cumplimiento de los requisitos de solvencia exigida. En relación a 
la solvencia, de acuerdo con los pliegos, la solvencia económica y financiera  exigida para cada uno de 
los lotes es la siguiente: 

Solvencia económica: 

Se exigirá la presentación de la cifra de negocios global y de los servicios o trabajos realizados en el 
último ejercicio concluido, cuyo importe, IVA excluido, deberá ser igual o superior al importe total anual 
del lote correspondiente del contrato. Este aspecto se acreditará mediante la aportación de balance de 
situación y cuenta de pérdidas y ganancias presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial 
e Impuesto de sociedades que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 
Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad 
debidamente legalizados. 

Si por una razón justificada el empresario no está en condiciones de presentar las referencias 
solicitadas se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro 
documento que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

Solvencia técnica: 

Una relación de los principales servicios  realizados en actividades similares al lote ofertado en los 
últimos cinco años que incluya importe, fechas y el/los destinatario/s público/s, de los mismos.  Se 
entenderá acreditada la solvencia con la presentación de, al menos, un certificado de buena ejecución 
acreditativo de haber sido adjudicatario de un contrato con una administración pública que  incluya 
alguno de los servicios objeto del lote al que se presenta o similar  por un  importe igual o superior al 
precio anual del citado lote (IVA excluido). 

b) Declaración del número de trabajadores de la empresa, disgregado por sexos, y porcentaje 
detrabajadores con discapacidad en la plantilla. En caso de no alcanzar el 2% ya tratarse de una 
empresa de más de 50 trabajadores, justificación de la adopción de las medidas alternativas previstas 
en la legislación correspondiente. En el caso de empresas de más de 250 trabajadores, plan de igualdad 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres. 

c) Garantía definitiva. A su vez en la presente licitación se determina la obligación de 
depositargarantía definitiva por importe del 5% del precio de adjudicación, que asciende a la cantidad 
de 62,17 €. Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las modalidades indicadas en la cláusula 
13 del pliego para la garantía provisional, y de acuerdo a los modelos recogidos en los Anexos al CCP. 
En todo caso el adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la garantía 
definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe equivalente a la cuantía de la 
garantía correspondiente, retención que se realizará en el primer pago que haya de realizar el 
Ayuntamiento al adjudicatario. 

d) Acreditación que el propuesto adjudicatario está debidamente inscrito en el Registro Público 
deEntidades Aseguradoras y Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones del Ministerio de Asuntos económicos y Transformación Digital. 

La presentación de la documentación requerida se efectuara a través de la herramienta de preparación 
de ofertas de los licitadores de la plataforma de contratación del sector público. 

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma que el contratista no 
se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se 
solicitará la acreditación de estos requisitos a los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus 
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), 
concediéndose a éstos un plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación. 

TERCERO.  Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a los licitadores 
o candidatos que no resultaron adjudicatarios, así como a la Intervención y Tesorería Municipales. 

En el Escorial a 4 de marzo 2023 

Concejal Delegado de Contratación 
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Rubén Herranz Menéndez 

 
Resolución: 

Primero: Dar cuenta de la solicitud efectuada por D. Juan Manuel Mateos Encinar con D.N.I. nº 
51065959-W en nombre y representación del grupo municipal socialista con NIF nº V-86379435 , con 
número de registro de entrada 2024-E-RE-448 de fecha 29 de marzo de 2024, en la que solicita: 

Autorización para poner una carpa informativa en la Avda. de la Arboleda  (frente a Caixabank), el 
próximo 17 de marzo de 2024, en horario de 12’00 a 14’00 horas. 

Segundo: Notificar al interesado y a la Policía Local 

VANESA HERRANZ BENITO 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1180/2024, de fecha 19/02/2024 11:03, presentada por ……….. ……………….. con dni 
……………………... 

Documento Firmado Electrónicamente 

E) RÉGIMEN INTERIOR 

Expediente 1225/2024. Autorización 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la concejalía de Régimen Interior, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa y 
cumpliendo las correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier 
circunstancia posterior a la fecha del presente escrito lo impida, para su aprobación en  Junta de 

, lo siguiente Gobierno Local 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/283 de 1 de marzo de 2024. 

CONCEJALA DELEGADA DE RÉGIMEN INTERIOR 

F) SERVICIOS SOCIALES 

Expediente 1180/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 

Vista la solicitud de renovación tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
expediente número1169/2024, de fecha20/02/2024 10:13, presentada por MARIA DE LOS ANGELES 
HERRERO PASTOR. 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/243 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA a favor de …………………….., con DNI número 
…………………….. 

 

Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/251 de 1 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.-  Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de  

.   

Expediente 1169/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Documentos anexos: 

Anexo 2. DICTAMEN_FAVORABLE 

Expediente 927/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 927/2024, de fecha 19/02/2024 11:01, presentada por MOLINA ESTRIEGANA, EUSEBIO. 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Favorable emitido por el Equipo de Valoración y 
Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/265 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA, a favor de  

 

Comunidad de Madrid. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/210 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.-  Aprobar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIV 

Expediente 1222/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad (Alta, Renovación o Duplicado) 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1222/2024, de fecha 28/02/2024 14:51, presentada por  
REY con dni  .   

Documentos anexos: 

Anexo 3. dictamen propuesta 

Expediente 677/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de renovación tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
expediente número 677/2024, de fecha 22 de Febrero de 2024, presentada por 51642114F - CRUZ 
PUEYO, SERGIO ALBERTO a fecha 8 de Febrero de 2024. 

Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo FAVORABLE emitido por el Equipo de Valoración 
y Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/116 de 27 de febrero de 2024. 

 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ORDEN 269/2024, de 7 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que 
se determinan los requisitos para la presentación de solicitudes por las corporaciones locales para 
suscribir convenios con la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de prevención y 
control del absentismo escolar del alumnado comprendido entre los 6 y 16 años de edad escolarizado 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid durante el año 2024. 

La Orden 2069/2020, de 10 de septiembre, de la Consejería de Educación y Juventud publicada en el 
B. O. C. M. de 18 de septiembre de 2020, establece las condiciones de suscripción aplicables a los 
convenios interadministrativos celebrados con las Corporaciones Locales para el desarrollo de 
programas de prevención y control del absentismo del alumnado comprendido entre 6 y 16 años de 
edad escolarizado en centros docentes sostenidos con Fondos Públicos de la Comunidad de Madrid. 

El artículo 4 de la Orden 2069/2020, de 10 de septiembre, establece que la Comunidad de Madrid, a 
través de la consejería con competencias en materia educativa, aprobará las correspondientes 

Resolución: 

Primero.-  Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera DEFINITIVA a favor de, con 
DNI núme. 

Documentos anexos: 

Anexo 4. DICTAMEN_FAVORABLE 

G) CULTURA 

No hay asuntos 

H) EDUCACIÓN 

Expediente 756/2024. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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convocatorias para que los ayuntamientos puedan presentar su solicitud para suscribir un convenio de 
prevención y control del absentismo escolar en su municipio. De conformidad con lo anterior, procede 
establecer el procedimiento y plazo para la presentación de solicitudes a este programa y las 
condiciones y criterios para el cálculo de la cuantía económica a asignar a cada municipio solicitante 
en el año 2024, por lo que, en virtud de las competencias que corresponden a esta Consejería. 

En nombre y representación del Ayuntamiento de El Escorial, en virtud de lo previsto en el artículo 25.2 
n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. De conformidad con el 
artículo 135.2 a) de la Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de El 
Escorial autoriza la suscripción del presente. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
Programa Marco de Prevención y Control del Absentismo Escolar, los Ayuntamientos asignarán 
profesionales pertenecientes al ámbito socioeducativo, con cargo a la dotación económica aportada 
tanto por la Comunidad de Madrid como por los Ayuntamientos, de acuerdo con las necesidades que 
en esta materia se precisen. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/209 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO. La suscripción al convenio de colaboración con Corporaciones Locales para el año 2024, 
para desarrollar programas de prevención y control del absentismo escolar en las etapas obligatorias 
de educación con carácter preventivo desde educación infantil a secundaria obligatoria. 

SEGUNDO: La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar por unanimidad la propuesta presentada. 

TERCERO: Solicitud del Ayuntamiento formulada por el Alcalde Presidente, que se ajustará al modelo 
oficial y podrá obtenerse y cumplimentarse a través de la página web institucional de la Comunidad de 
Madrid (www.comunidad.madrid ). 

b) Propuesta de actividades a desarrollar en el municipio durante el año 2024, de acuerdo con 
elPrograma Marco de prevención y control del absentismo escolar, firmada por el Concejal/a 
competente en materia de educación, conforme al modelo que figura como Anexo I. 

c) Acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento solicitante, autorizando la celebración 
delconvenio de colaboración para la prevención y control del absentismo escolar para el año 2024. 

d) Certificado expedido por el órgano competente en el que se acredite la identidad del 
AlcaldePresidente del municipio y la fecha de toma de posesión en el cargo. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

I) DEPORTES 

Expediente 1144/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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ANTECEDENTES 

Examinada la solicitud presentada por …………………………………..relativa a la bonificación por 
Familia numerosa empadronada, presentada el 27/02/2024 17:29 con Registro de Entrada Nº 2024-E-
RE-362 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 

1.No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna deuda 
en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

2.No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de 
El Escorial. 

2.Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista 
para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo 
domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 
consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca 
a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión 
de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de 
acogida. 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

4.Título de familia numerosa en vigor. 5.Número 

de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 
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Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 
establecida en 12 euros. 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no 
estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3.Ser empadronado en el municipio. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Certificado de discapacidad 

6.Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 

4.Certificado de discapacidad 

5.Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

2.Ser empadronado en el municipio. 
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3.Convivir en el domicilio familiar. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Documento acreditativo del centro de estudios. 

6.Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

1.Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 
2.Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3.Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4.Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5.Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6.Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7.Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

1.El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

2.El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 

3.En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 

5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 
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Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/285 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por DAVID 
VIVES SALVADOR siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de 
Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES 

Examinada la solicitud presentada por …………………….. relativa a la bonificación porDiversidad 
funcional empadronado/a, presentada el 12/02/2024 10:16 con Registro de Entrada Nº 
2024-E-RC-2048 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 

1.No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna deuda 
en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

2.No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de 
El Escorial. 

2.Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista 
para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo 
domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 

Expediente 475/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca 
a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión 
de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de 
acogida. 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

4.Título de familia numerosa en vigor. 5.Número 

de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 
establecida en 12 euros. 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no 
estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3.Ser empadronado en el municipio. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Certificado de discapacidad 

6.Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 
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4.Certificado de discapacidad 

5.Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

2.Ser empadronado en el municipio. 

3.Convivir en el domicilio familiar. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Documento acreditativo del centro de estudios. 

6.Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

1.Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 
2.Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3.Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4.Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5.Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6.Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7.Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

1.El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

2.El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 
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3.En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

4.  La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 

 
Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES 

Examinada la solicitud presentada por ………………….. en representación de ……….. ……….. relativa 
a la bonificación por Familia numerosa empadronada, presentada el 19/02/2024 09:56 con Registro de 
Entrada Nº 2024-E-RC-2303 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 

1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

5 .   Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o 
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe 
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la 
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/213 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Diversidad funcional empadronado/a, solicitada por 
JESUS MERINO FRIAS siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de 
Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

Expediente 455/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento 
de El Escorial. 

2. Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista 
para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo 
domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá 
la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que 
pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los 
efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de 
empadronado en el régimen de acogida. 

3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

4. Título de familia numerosa en vigor. 

5. Número de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 
establecida en 12 euros. 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no 
estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3. Ser empadronado en el municipio. 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5. Certificado de discapacidad 
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6. Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1. Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 

4. Certificado de discapacidad 

5. Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

2. Ser empadronado en el municipio. 

3. Convivir en el domicilio familiar. 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5. Documento acreditativo del centro de estudios. 

6. Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 

2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 

3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
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4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 

5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 

6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 

7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 

3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 

5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/216 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por 
…………..…………………. siendo beneficiaria …………………………. siempre que se sigan 
cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

 

Expediente 357/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES 

Examinada la solicitud presentada por ………………………… relativa a la bonificación por Familia 
numerosa empadronada, presentada el 09/02/2024 21:26 con Registro de Entrada Nº 2024-E-RE-6 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 

1.No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna deuda 
en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

2.No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de 
El Escorial. 

2.Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista 
para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo 
domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 
consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca 
a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión 
de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de 
acogida. 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

4.Título de familia numerosa en vigor. 5.Número 

de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 
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Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 
establecida en 12 euros. 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no 
estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3.Ser empadronado en el municipio. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Certificado de discapacidad 

6.Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 

4.Certificado de discapacidad 

5.Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

2.Ser empadronado en el municipio. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

3.Convivir en el domicilio familiar. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Documento acreditativo del centro de estudios. 

6.Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

1.Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 
2.Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3.Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4.Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5.Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6.Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7.Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

1.El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

2.El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 

3.En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 

5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 
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Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/214 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por 
………………………………… siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta 
de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES 

Examinada la solicitud presentada por ……………………….. relativa a la bonificación por Familia 
numerosa empadronada, presentada el 09/02/2024 21:22 con Registro de Entrada Nº 2024-E-RE-5 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 

1.No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna deuda 
en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

2.No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

Se establecen cuatro tipos de bonificaciones: 

a) Por Familia Numerosa: 

Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar, siempre que se cumplan los requisitos señalados a continuación. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago con el Ayuntamiento de 
El Escorial. 

2.Los ascendientes/progenitores/titulares que consten en el título de familia numerosa y el deportista 
para el que se solicita la bonificación deberán estar empadronados en el municipio y en el mismo 
domicilio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 
consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca 

Expediente 356/2024. Bonificación de deportes 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión 
de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de 
acogida. 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

4.Título de familia numerosa en vigor. 5.Número 

de cuenta bancaria 

b) Por diversidad funcional: 

b.1) Personas con diversidad funcional Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional empadronado 
establecida en 12 euros. 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas de los Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas y no 
estén supervisadas por un monitor. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

3.Ser empadronado en el municipio. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Certificado de discapacidad 

6.Número de cuenta bancaria 

b.2) Personas con diversidad funcional No Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio persona con diversidad funcional no empadronado 
establecida en 19 euros. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

2.Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 

3.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas del OADM 
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4.Certificado de discapacidad 

5.Número de cuenta bancaria 

c) Estudiantes Empadronados: 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 

Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 

Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

1.Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 

2.Ser empadronado en el municipio. 

3.Convivir en el domicilio familiar. 

4.Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento 
de El Escorial. 

5.Documento acreditativo del centro de estudios. 

6.Número de cuenta bancaria. 

d) Servicios Sociales: 

Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se regirán 
por el baremo que sigue: 

1.Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 
2.Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3.Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4.Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5.Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6.Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7.Más de 500 € Sin Ayuda. 

Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la unidad 
familiar. 

Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 

1.El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

2.El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar empadronados en el municipio al menos 
un año antes de la solicitud de la bonificación. 
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3.En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. 

El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 

4.  La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, 
el usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 

 

5 .   Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o 
denegación de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe 
de la actividad. En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la 
diferencia que corresponda por la aplicación de la citada bonificación. 

Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/217 de 27 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PROCEDE la concesión de la bonificación por Familia numerosa empadronada, solicitada por 
………………………… siempre que se sigan cumpliendo los requisitos exigidos, si bien la Junta 
de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

J) PERSONAL 

No hay asuntos 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1367/2024 | 
| TIPO | LICENCIA URBANÍSTICA TALA SETO| 

| ASUNTO | TALA SETO POR MUERTE O DECREPITUD | 
| SITUACIÓN | Calle Virgen de Lluch, 8, 28292 El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S |……………………………….. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 18 de octubre de 2023, …………………., con NIF ………………………., solicita 
autorización de tala de un seto arizónica, en Calle Virgen de Lluch, 8. Adjunta fotografías. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la tala de un árbol 
por importe de 125,66 €. 

3º.- Consta informe favorable previo emitido por el técnico de medioambiente. 

K) SEGURIDAD 

No hay asuntos 

L) PROTOCOLO Y SEGURIDAD 

No hay asuntos 

M) PROTOCOLO, MUJER Y SANIDAD 

No hay asuntos 

N) CEMENTERIO 

No hay asuntos 

O) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA 

Expediente 1367/2024. CL VIRGEN DE LLUCH, 8 LICENCIA TALA SETO 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de 
1997) (en adelante, NN.SS.); en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
(LSCM); en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU); en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 
fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de 
Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022), 
aprobada en sesión ordinaria del Pleno Municipal el 6 de julio de 2022; en el Decreto 52/2006, de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II 
(en adelante, Decreto 52/2006); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP); en las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la 
Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala; en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras; y en la Ordenanza municipal de 
Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos (OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016). 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 152.e) LSCM, la tala y el trasplante de árboles 
es un acto sometido a licencia urbanística. El procedimiento de las licencias urbanísticas, según 
dispone el artículo 154.1 LSCM, se regulará en las ordenanzas municipales. 

La ordenanza de aplicación al caso es la OPFA que regula el procedimiento de autorización de afección 
al arbolado urbano protegido, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 LPFAU y 6 OPFA, conforme 
a los cuales un ejemplar arbóreo en suelo urbano se considera protegido si supera los diez años de 
antigüedad o los veinte centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo. 

TERCERO.- La solicitud de tala ha sido objeto de visita y comprobación por el técnico de medio 
ambiente, de cuyo informe se extrae la siguiente información: 

 

<<   UBICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ÁRBOL 

EJEMPLAR 1CAR-2CAR (frontales de arizónica) 

Especie Cupressus arizonica  GREENE. Identificativo 1 CAR-2CAR 

Altura (m) 3 Perímetro normal (cm) 20-45 

Edad estimada 30 Perímetro en base (cm) 25-50 

VALORACIÓN ESTADO FITOSANITARIO/BIOMECÁNICO 

Vitalidad Moderada baja. Competencia lumínica y pies muertos por dominancia. 

Fitopatología - 

Sistema radicular - 

Cuello - 
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Tal como indica la ordenanza municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial: 

“Art. 39. Compensación mediante nuevas plantaciones.—Cuando se autorice la afección a algún árbol 

urbano y se determine que el trasplante no es viable o no resulta recomendable se procederá a la 

compensación mediante la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie…”, “…calculados 

según las Bases Reguladoras de precio público municipales (“para la adquisición de árboles para la 

reposición de ejemplares autorizados para su tala, arranque o abatimiento en virtud de la ley 8/2005 de 

protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid”) o bien directamente por el 

interesado…” 

Cálculo de compensación (Art. 39 Sin reposición por ser un seto con sus dimensiones y 

Ordenanza) porte asociado 

CONCLUSIONES Y REQUERIMIENTOS 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizado el estado actual del arbolado, así como los sucesos 
pasados, se puede concluir: 

·         Se propone la TALA de los ejemplares 1 CAR y 2 CAR, dos frontales de arizónica presentes en 
la parcela. 

·         NO es aplicable la compensación de arbolado en las talas propuestas, tal como indica la 
Ordenanza municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial, por ser dos frontales con 
porte y estructura propia de seto. >> 

En primer lugar, se indica que el técnico de medio ambiente en su informe declara que, <<en los casos 
en que se proponga la tala del ejemplar, se considera que el trasplante no es viable ni técnicamente, 
por los datos dendrométricos del ejemplar, ni económicamente, superando el valor del ejemplar la 
ejecución de los trabajo>>, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 2 LPFAU y artículo 7 OPFA. 

De acuerdo con la ordenanza, el supuesto habilitante de la tala ante el que nos encontramos es el de 
un seto, previsto en el artículo 7.9 OPFA, conforme al cual: <<podrá autorizarse la eliminación de los 
árboles con porte de seto, con independencia de su edad, diámetro y mantenimiento, siempre que 
mantengan la estructura de seto>>, circunstancia que se da en este caso. También se establece que, 

Tronco/Cruz Empujando muro y valla divisoria entre propiedades 

Cimales/Copa - 

Diana Jardín privado 

DATOS DE ACTUACIÓN 

Propuesta actuación TALA y retirada de residuos. Frontales con vitalidad mermada y muchos 
pies secos entrelazados. 

Observaciones - 

Informe  externo 
presentado 

NO Compensación (Art. 25.5 Ordenanza.) NO 
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desde un punto de vista técnico, no cabe considerar un seto como un árbol, y solamente será necesaria 
la autorización de eliminación. 

Como se ha expuesto, no se trata de ejemplares arbóreos y por tanto, no están protegidos por la 
LPFAU, autorizándose en cualquier caso su tala, una vez verificado el mantenimiento de la estructura 
de seto por parte de los servicios técnicos. 

En este caso, además, casi la totalidad de los ejemplares que conforman el seto se encuentra en 
estado de decrepitud natural o muerte (artículo 9 OPFA), aunque no presentan riesgo. 

CUARTO.- El procedimiento que resulta de aplicación según la OPFA está determinado en dicho 
artículo 7.9, en el que se establece que serán los servicios técnicos los que determinen si mantiene la 
estructura de seto, debiendo aprobarlo expresamente la Concejalía de Medio Ambiente, órgano 
responsable de elevar la propuesta al órgano competente para la autorización. Se excluye de la 
obligación de presentar informe técnico y de la compensación por tala al no tratarse de árboles. 

Por otra parte, cuando un árbol se encuentre en situación de decadencia o muerte por razones 
naturales, se impone al propietario la obligación de comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento 
(artículos 9.3, 9.4 y 12.2 OPFA) y a los servicios técnicos de la Concejalía responsable de Medio 
Ambiente, la verificación de dicho estado, elaborando la ficha del árbol, certificando la muerte o 
decrepitud natural del ejemplar y autorizando la corta. En este caso, se ha cumplido también esta 
secuencia. 

Según lo expuesto, en el supuesto de solicitud de tala de seto, con ejemplares muertos o decadentes 
que no presentan riesgo, el procedimiento es el que se ha expuesto, no resultando de aplicación el 
procedimiento ordinario del artículo 24, pues se debe verificar por los servicios técnicos municipales y 
se exime del informe técnico externo, ni el urgente del artículo 25, pues no existe riesgo inminente. 

De acuerdo con el informe técnico que precede, verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y 
normativos, se propone la tala del seto. 

QUINTO.- Para la tramitación como licencia urbanística se sigue el procedimiento regulado en el 
artículo 154 LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.10 NN.SS. para las obras menores, 
de modo que, con el informe técnico favorable que precede y el presente informe se da cumplimiento 
a las exigencias del artículo 154.2.b) LSCM previas al otorgamiento de la licencia. 

No resulta de aplicación a las licencias urbanísticas de tala de arbolado lo referido en el artículo 154.2.c) 
LSCM para actuaciones sujetas a control ambiental, por no ser objeto de dicho control. 

A tenor de lo establecido en el artículo 12 de las NN.SS., la tala a autorizar por licencia urbanística debe 
considerarse como una obra menor y, por ello, no requiere de proyecto técnico para su ejecución. De 
acuerdo con el procedimiento de otorgamiento de licencias del artículo 154 LSCM en relación con la 
citada ordenanza que resulta de aplicación, se considera que, una vez autorizada la tala por el órgano 
competente, será suficiente para el inicio de las obras la presentación por el interesado de declaración 
responsable conforme al artículo 69 LPACAP, en la que manifieste expresamente que la ejecución de 
la tala cumple con la Normas Técnicas de Jardinería y Paisaje, la normativa sectorial de aplicación y, 
en especial, la de seguridad, siendo responsable, en cualquier caso, de los daños a las personas y a 
los bienes que pudiera ocasionar la ejecución de los trabajos. 

SEXTO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, conforme 
al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
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urbanístico vigente en el momento de resolverla, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros, salvo que afecten al dominio público o suelos patrimoniales de la Administración pública. 

Su obtención, legitima al interesado para la realización de la actuación urbanística desde la fecha en 
que se dicte el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de la notificación y de los efectos que 
se derivan de la misma con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo común. 

Se establecen las siguientes prescripciones: 

-La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. -No podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  
-Es transmisible. En caso de producirse la transmisión, se deberá comunicar por escrito a este 
Ayuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto de 
que surta los debidos efectos. 
-La ejecución de la tala se limita a los ejemplares cuya afección es autorizada. Deberá llevarse a 
cabo por personal especializado y con experiencia suficiente, cumpliendo las condiciones de 
ejecución establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza.  
-Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura o abatimiento de árboles, y garantizar la seguridad vial y peatonal. Así mismo, 
se deberán observar las normas que afecten a la ordenación urbanística y demás disposiciones 
normativas de aplicación así como a las presentes prescripciones específicas y generales. 
-Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado y 
podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda.  
-En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. -
Para el tratamiento de los residuos de la tala se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024, y ser retirados por gestor autorizado para 
su compostaje o valorización. Queda prohibida su eliminación por quema o acopio en las 
inmediaciones, así como el vertido de residuos de tala, poda o jardinería en terrenos públicos o 
privados. 
-El plazo para la ejecución de la tala obras será de máximo tres meses. No obstante, se recomienda 
su retirada inmediata dado el estado del ejemplar, siendo el interesado responsable de los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse hasta la ejecución de la tala. 
-A efectos de control municipal del cumplimiento de lo autorizado se podrá inspeccionar la 
actuación. A tales efectos, el titular de la licencia junto con la declaración responsable que autoriza 
el inicio de las obras, deberá comunicar la fecha de inicio de los trabajos. Del mismo modo, se 
deberá comunicar la finalización de los trabajos y acreditar fotográfica y documentalmente la 
ejecución de los mismos así como el tratamiento de los residuos generados. -En caso de que se 
requiera la ocupación de vía pública con materiales, contenedores, maquinaria o andamiajes, se 
deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización en los términos y condiciones 
establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía pública, abonando la 
correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas Municipales, que será 
objeto de liquidación definitiva, al finalizar los trabajos y tras los oportunos controles, previa solicitud 
de baja de la ocupación por el interesado.  
Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección a 
servidumbres aéreas o subterráneas, y con las restantes licencias, autorizaciones y permisos que 
hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 
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SÉPTIMO.- El plazo máximo para la ejecución de la tala autorizada será de tres meses, de acuerdo con 
el artículo 9 OPFA. No obstante, se recomienda su retirada inmediata dado el estado del ejemplar. 
En caso de incumplimiento de la obligación de talar y retirar, o si se produjeran daños y perjuicios a 
personas o bienes, serán responsabilidad del interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que 
proceda. 

OCTAVO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa, conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora 
de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística (artículo 7, epígrafe 13), correspondiente a 
un ejemplar por tratarse de un seto, procediendo aprobar su liquidación. 

Por tratarse de una obra menor y no requerir de proyecto técnico, no procede la exacción del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de acuerdo con la Ordenanza fiscal que lo regula. 

NOVENO.- En cuanto a la obligación de compensación por la tala, el interesado queda exento en virtud 
de lo establecido para los setos en el artículo 7.9 OPFA, y de lo dispuesto para los ejemplares en 
estado de muerte o decrepitud natural en el artículo 9.5 OPFA: 

<<La muerte o decrepitud natural de un árbol, debidamente certificada por el Ayuntamiento, por 
causas no imputables a la propiedad exime de responsabilidades al titular, más allá de su corta 
y eliminación, no pudiendo exigirse compensaciones por el árbol muerto.>> 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias urbanísticas es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.q) LRBRL. También lo es para las autorizaciones de tala de arbolado urbano por los 
artículos 7.3 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en la Junta de 
Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 

y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la 

Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 

Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de 

fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución PR/2024/306 de 4 de marzo de 

2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra menor para la tala de setos a 
………………………., con NIF …………………….., situados en la calle Calle Virgen de Lluch, 8,, en 
estado de muerte o decrepitud natural verificado por los servicios técnicos municipales, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 7.9 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de 
El Escorial de 2022 y en los artículos 152.e), 153 y 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de 
la Comunidad de Madrid. La ejecución de la tala autorizada está condicionada a la presentación de 
declaración responsable sobre la ejecución de los trabajos, y al cumplimiento de las prescripciones 
recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa practicada por la Intervención Municipal, conforme a lo 
establecido en el artículo 7, epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante 
de Naturaleza Urbanística para la tala o apeo de árboles o de vegetación arbustiva en la cantidad de 
125,66 €. 
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TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - ALCOR I, 
PARCELA 28 A, ARREGLO TEJADO, PINTURA DE FACHADA E INSTALACION ELECTRICA, 
expediente número 1092/2024, de fecha 28/02/2024, presentada por D./DÑA. 
…………………………….. 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Reparar cubierta, sustitución de 
ventanas, reparación de cubierta y de la electricidad, expediente número 1092/2024, de fecha 14 de 
febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Victor Sanz, 1, PC 28A, presentada por Dña. 
Eugenia Martin Pardo en representación de D. Luis Hernandez Peral, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. La 
ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de 
junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 15.410,00 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. Por el interesado se ha acreditado el 
depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El importe depositado se considera 
suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los 
Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito 
para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la finalización de la obra, o 

Expediente 1092/2024. ALCOR I, PARCELA 28 A LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por gestor de residuos 
autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les 
ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: - El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras 
indicadas y relacionadas por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del 
mismo cualquier otra Cód. Validación: 6NGCHNFXNRJ3N7ZKZQRNNCCY3 Verificación: 
https://elescorial.sedelectronica.es/ Documento firmado electrónicamente desde la plataforma 
esPublico Gestiona | Página 1 de 2 Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial obra que se pudiera 
realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. - Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: a. Fecha de inicio de los trabajos, 
la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la comunicación. b. Empresa 
contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos en la Ley 
38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. - Por parte del constructor se 
adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. - 
En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. - El artículo 7.6 de las NNSS 
“CONDICIONES ESTÉTICAS PARTICULARES DE LAS ORDENANZAS” se indica que se prohíben las 
carpinterías exteriores de aluminio en su color natural así como los colores bronce claro o dorado y las 
terminaciones en brillo. Se prohíben asimismo en las carpinterías el plástico de colores estridentes. El 
pintado de fachada debe ser en tono de las gama clara de los colores terrosos u ocres, prohibiéndose 
el color blanco. Se prohíben expresamente los colores intensos Por consiguiente, las obras solicitadas 
se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, al resto de legislación citada, por lo que 
pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia 
urbanística de obras solicitada. >> Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
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o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de PlaneamientoMunicipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 600,99 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>> Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/298 de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - ALCOR I, PARCELA 
28 A, ARREGLO TEJADO, PINTURA DE FACHADA E INSTALACION ELECTRICA, expediente 
número 1092/2024, de fecha 28/02/2024, presentada por D./DÑA. …………………………….. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

-El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por el 
solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra que se 
pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la modificación 
necesaria. 

-Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras y con al 
menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con 
el siguiente contenido: 

-Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

-Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos previstos 
en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

-Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

-En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación de 
contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la ocupación 
ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

-Menor 

-Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

-La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no podrá 
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

-La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito a 
la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se 
deriven para el titular. 

-Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
conformidad previa de la Administración Municipal. 

-Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el interesado 
debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 
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-6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal). 

-Tres años para la terminación de las obras.  

-Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

-El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia de 
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e 
incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, 
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 

-Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

-Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 
En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Con fecha 25 de enero de 2024 se aprobó en junta de gobierno local la convocatoria del Concurso de 
comparsas de carnaval 2024. Posteriormente, con fecha 29 de enero de 2024 el extracto de esta 
convocatoria fue publicada en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, a través de la BDNS. 

El número de comparsas presentado es de 4. Todas ellas cumplen los requisitos y optan a los premios 
de la convocatoria: 

El jurado está compuesto por: 

Expediente 804/2024. Actividades o Cursos (Organización o Inscripción) 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

D. Rubén Herranz Menéndez. Concejal de festejos del Ayuntamiento de el Escorial, que actúa en 
calidad de presidente de este jurado. 

Dª Ana María Bravo Montes. 

Dª María del Carmen García Lobo. 

Dª Juana Aldea Campos. 

Dª Rosario Izquierdo Martínez. Técnica coordinadora del área de juventud del Ayuntamiento de 
El Escorial, que actúa en calidad de secretaria, con voz pero sin voto. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/253 de 29 de febrero de 2024 fiscalizada favorablemente con 
fecha de 4 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Reunidas las personas integrantes del jurado, en El Escorial, el sábado 10  de febrero de 2024, a las 
19:00 horas, en el  gimnasio del colegio Felipe II, han decidido otorgar de entre las comparsas 
presentadas los siguientes premios: 

PRIMER PREMIO. 150€ y Diploma 

Comparsa: Érase una vez… 

…………………., con DNI nº ………………………., en representación de la Peña “Y tú, De quién eres?” 
cuyo disfraz grupal consistía en personajes de Cuentos Infantiles. 

SEGUNDO PREMIO. 150€ y Diploma 

Comparsa: Tarde de Feria 

……………….., en representación de la Asociación Cultura Los Chachipés, con Cif G-82985870, cuyo 

disfraz grupal consistía en coches de Feria Documentos anexos: 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1383/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 
| SITUACIÓN | Calle Juliana 16-18, C.P. 28280, El Escorial, Madrid | 

| INTERESADO/S |C.P. URB. PINALCAL ZONA ESTE | 

Anexo 5. ACTA CONCURSO COMPARSAS 

Expediente 1383/2024. CL JULIANA, 16-18 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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INFORME PROPUESTA 

1º. -Con fecha 16/11/23 , C.P. URB. PINALCAL ZONA ESTE con CIF H79894812 solicita autorización 
de poda de 3 plátanos (Platanus x hispanica), 1 castaño de indias (Aesculus hippocastanum), 1 catalpa 
(Catalpa bignonioides) y 1 abeto (Abies alba), en calle Juliana 16-18. 

PODA ORDINARIO 
2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 6 
ejemplares por importe de 72,1 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

 La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 
edad y especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la 
copa obtenida en una poda de formación, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2. b) 
OPFA. 
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QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
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trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones 
y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
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de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No 
se admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 
podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
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conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/316 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIOde arbolado urbano a C.P. URB. PINALCAL 
ZONA ESTE con CIF H79894812 de 6 ejemplares de 3 plátanos (Platanus x hispanica), 1 castaño de 
indias (Aesculus hippocastanum), 1 catalpa (Catalpa bignonioides) y 1 abeto (Abies alba), situados en 
calle Juliana 16-18, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal 
de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las 
prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 72,1 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 1381/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA ORDINARIO | 
| SITUACIÓN | Calle de la cigüeña, nº 2, C.P. 28211, El Escorial, Madrid. | 

| INTERESADO/S ………………………………., en representación de ……………………….. | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 02/02/2024, ……………………..con  DNI ………………………, en representación de 
………………………. con DNI ……………………… solicita autorización de poda de 2 setos de 
arizónicas (Cupressus arizonica GREENE.), 3 cedros (Cedrus sp.) , 5 pinos (Pinus sp.) y 4 robles 
(Quercus sp., en calle de la cigüeña, nº 2. 

Expediente 1381/2024. CL CIGUEÑA, 2 AUTORIZACION PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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PODA ORDINARIO 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 14 
ejemplares por importe de 90 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específica alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

 La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal: 

por no afectar a ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la 
edad y especie, y porque se trata de una poda de formación, destinada a variar la forma natural del 
árbol con fines productivos, técnicos u ornamentales, conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 
22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que, una vez subsanada, cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 
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— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 
— Especies a podar. 
— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 
— Objetivo de la poda planteada. 
— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 
— Diámetro de las ramas a podar. 
— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 
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Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones 
y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 
Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 
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 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No 
se admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

 Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 
podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
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dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/314 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ORDINARIO de arbolado urbano a 
…………………………..con  DNI ……………………………., de 14 ejemplares de 2 setos de arizónicas 
(Cupressus arizonica GREENE.), 3 cedros (Cedrus sp.) , 5 pinos (Pinus sp.) y 4 robles (Quercus sp., 
situados en calle de la cigüeña, nº 2, C.P. 28211, El Escorial, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 
2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta 
resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 90 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 1240/2024. CL TREINTA Y CUATRO, 4 LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL TREINTA 
Y CUATRO, 4, ESC 15, PTA 5, CAMBIO BAÑERA POR PLATO DE DUCHA, expediente número 
1240/2024, de fecha 01/03/2024, presentada por D. ………………………………….. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<<INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de baño, expediente número 
1240/2024, de fecha 1 de marzo de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL TREINTA Y 
CUATRO, 4, ESC 15, PTA 5, presentada por D. ………………………………., se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
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PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 3.250,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad Local 
comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
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- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la 
colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 
Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 
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Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>> Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/330 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL TREINTA Y 
CUATRO, 4, ESC 15, PTA 5, CAMBIO BAÑERA POR PLATO DE DUCHA, expediente número 1240 
/2024, de fecha 01/03/2024, presentada por D. …………………………….. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 126,75€. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 
el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 /2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las obras 
y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación 
previa con el siguiente contenido: 
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Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

 La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
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extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en Licencia de Obra Menor - CL MATÍAS 
LÓPEZ, 5, SUSTITUCIÓN VENTANAS, SISTEMA ELECTRICO, BAÑOS, COCINA, expediente número 
1100/2024, de fecha 28/02/2024, presentada por D./DÑA………………………….. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<< INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de vivienda y sustitución de 
ventanas, expediente número 1100/2024, de fecha 28 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble 
ubicado en CL MATÍAS LÓPEZ, 5, presentada por D……………………….., se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 

Expediente 1100/2024. CL MATÍAS LÓPEZ, 5 LICENCIA OBRA MENOR 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. La 
ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 de 
junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 
Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 /2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan al 
planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 40.821,11 
Euros, considerándose adecuado para la actuación prevista. Por el interesado se ha acreditado el 
depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El importe depositado se considera 
suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los 
Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito 
para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la finalización de la obra, o 
parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por gestor de residuos 
autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les 
ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: - El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras 
indicadas y relacionadas por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del 
mismo cualquier otra obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva 
licencia o tramitación de la modificación necesaria. Comunicación previa de inicio de obras. El 
interesado deberá dirigir a esta Entidad Local comunicación previa al inicio de las obras con el siguiente 
contenido: a. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 
posteriores a la comunicación. b. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de 
constructor a los efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes. - Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. - En caso de que fueran a generarse escombros y 
se ocupara la vía pública mediante la colocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo 
sería necesario solicitar licencia para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de 
vía pública. Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, 
en su caso, al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. En conclusión, se informa 
FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras solicitada>> Visto el informe 
jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de PlaneamientoMunicipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 1.592,02 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado>> Vista 

la propuesta de resolución PR/2024/329 de 5 de marzo de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en Licencia de Obra Menor - CL MATÍAS LÓPEZ, 5, 
SUSTITUCIÓN VENTANAS, SISTEMA ELECTRICO, BAÑOS, COCINA, expediente número 1100 
/2024, de fecha 28/02/2024, presentada por D./DÑA. ……………………………… 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 1.592,02 Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

 El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas por 
el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

 Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 
/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17 /2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de 
las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 

 Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

 Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

 Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Menor 

Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 
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 La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

 La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que 
se deriven para el titular. 

 Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo la 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

 Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme 
con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención 
de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

 El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. 
El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 
de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de 
El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por 
el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando 
bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 
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Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

En El Escorial, en la fecha indicada al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, 
Dándose por terminado la sesión a las 9:45, lo que como Secretaria General certifico 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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- Anexo 2. DICTAMEN_FAVORABLE 
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